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Esta Superintendencia, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 1°, 2° letras a) y b), 3°, 

23 y 38 de la Ley N°16.395, y los artículos 1°, 3° y 19 N°3 de la Ley N°18.833, ha estimado necesario 

modificar las instrucciones contenidas en el Compendio de Normas que Regulan a las C.C.A.F., a fin de 

ajustar la tasa de cotización de los trabajadores afiliados a una C.C.A.F. y adscritos a FONASA. 

 

Conforme a lo establecido en la Ley N°21.722, de Presupuestos del Sector Público, y lo consignado en 

el Decreto N°46, de 27 de enero de 2025, del Ministerio de Hacienda, modificado por el Decreto 

N°1.098, de 02 de octubre de 2025, del Ministerio de Hacienda, en cuanto modificó la Glosa N°07 de 

la partida 16, respecto del presupuesto anual del Fondo Nacional de Salud, el porcentaje de cotización 

del artículo 27 de la Ley N°18.833, pasando éste de un 5,2% a un 4,5%, respecto de los trabajadores 

afiliados a FONASA y adscritos a una Caja de Compensación de Asignación Familiar. 

 

Considerando, además, que el Decreto N°1.098, de fecha 02 de octubre de 2025, del Ministerio de 

Hacienda, ha cumplido con el trámite de toma de razón el día 21 de octubre de 2025 y que esta 

modificación entra en vigencia para el periodo de declaración de las cotizaciones previsionales del mes 

siguiente respecto de las fechas de toma de razón por la Contraloría General de la República y la 

emisión de la presente circular, la modificación señalada deberá comenzar a aplicarse a las cotizaciones 

que se recauden respecto de las remuneraciones percibidas en el mes de noviembre de 2025 y cuyas 

cotizaciones se declaran y pagan en el mes de diciembre de 2025. 

 

Se hace presente que conforme a lo dispuesto en el inciso tercero de la letra b) del artículo 2° de la Ley 

N°16.395, la presente circular no ha sido sometida al proceso de consulta pública, atendida la 

oportunidad en que deben surtir efecto las respectivas instrucciones. 

 

 

I. SUSTITÚYESE en el N° 1.6 TÍTULO VI. COTIZACIONES PREVISIONALES, del Libro I del Compendio 

de Normas que regulan a las C.C.A.F., el guarismo “5,2%” por “4,5%”. 

 

 

II. VIGENCIA 

 

Las presentes instrucciones comenzarán a regir a contar de su publicación, no obstante, a 

efectos de la rendición del movimiento mensual del Fondo para Subsidios por Incapacidad 

laboral, se considerará el movimiento de diciembre de 2025 que incluye ingresos por 

aplicación de la cotización 4,5% sobre las remuneraciones de noviembre de 2025 y que se 

informan en el mes de enero de 2026. 

 
 


